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uSHUAIA,             2  2  JUN, 2021

De    mi    mayor    consideración,    en    mi    carácter    de

Vicepresidente del lnstituto Provincial de Vivienda y Hábitat me dirijo a Ud. a fin de solicitar

autorización para el ingreso a esta repartición, en el área Notarial de la Ciudad de Río Grande,

de la Escribana Sofía Agustina ALZUETA - D.N.I. N°  38.088.366,  cuyo ingre-so se tramita

bajo el Expediente l.P.V.  y H. N° 922/21, elevando la presente en virtud a 1o estipulado en el

iht. 36 de la ky Provincial N° |333/20.

Se   informa   que   al   día   de   la   fecha   se   cuenta   con

disponibilidad presupuestaria así como de plantas, para llevar a cabo dicho ingreso.

Quedando  a  vuestra  entera  disposición  ante  la  eventual

necesidad de realizar cualquier aclaración y/o mayor especificación que se considere, saludo

atentamente.-

\

PRESIDENTE PODER LEGISLATIVO

SRA. VICEGOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO A. e l.A.S.

Mónica Susana URQUIZA

•`Las lslas Malvina§,  Georgias y Sandwich del  Sur son y serán Argeniinas...
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NOTAN°  26/21

LETRA I.P.V. y H. @PRID

Ushuaia,   de Junio de 2021.-`

AL DEPARTAmNTo hffisA GENERAL DE ENTRADAs y sALDAs

Por medio de la presente .solicito apertura de expediente, para dar continuidad al

trámite correspondiente, debiendo el mismo ser caratulado de la siguiente foma:

>   "S/  nvGRESO  A PLANTA TRANSITORIA   ALZUETA Sofia Agostina -

D.N.I. N° 38.088.366".

Cumplido vuelva a esta Dirección para continuación de los trámites pertinentes.

"Las lslas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas".
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NOTAN°       33/21

LETF]A:  l.P.V.  y  H.  (P.)

Río Grande, 16 de Junio de 2021

DIRECCION  PROVINCIAL DE F}ECURSOS HUMANOS

Sr.  Ezequiel Nicolás LUIS

Me  dirijo  a  Ud.  Mediante

[a  presente  a  fin  de  so]ic.itarle  tenga  bien  realizar  las  actuaciones  administrativas

correspondientes  a fin  de  designar  en  Planta Transitoria a  la.Abogada y  Escribana

Sofia Agostiná ALZUETA,  a .fin  de prestar servicios en ei área jurídico  notarial de  la

ciudad de Rio Grandé, específicamente en lá Subdirección General Notarial Z/N

Atentamente.-

"Las lslas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas".
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PRÁ€Tl€AS  PRE

PROFEsloNALES

SOFIA  A60STINA

ALZUETA

A806ADA

E-maiL: sófia.alzueta@hotmail.com

Abogada  y  Escribana  graduada  en  La  Universidad; N,acional  de  La  .Plata.
Tengo aspiráciones de desarrollarme profesionalm'ente. Soy una persona
pro activa,  responsable y organizada.  Disfruto  el trabajo  en  equipo,  como.
también de adquirir conoc.imientos y experiencias nuevas.

Colegio Nuesti`a Señora de La Candelaria nMisión
Salesiana'...(2006-2012)

Univei'sidad NacionaL de La PLata (2oi3 - 2oi8)
Promedio: 7,88.

Universidad NacionaL de La Plata (20i3 - 2oig)
Promedio: 8,i2.

Universidad. Nacional de La Plata (2o2o)
TituLo en trámite.

EspañoL: Nativo
Ponugués:Avanzado
lngLés: lntermedio (en curso)

Se`cretaría Permanente de Enjuiciamiento de Funcionarios y
Magistraclos de la Prov. de Buenos Aires
Por un periodo de cuatro (4) meses,

Unidacl Funcional de Defensa N® ig (Defensa Civiu dependiente
del Ministerio Público
Por un periodo de ocho (8) meses.

Juzgado Contencioso Administrativo Na i de La Plata
Por un periodo .de cuatro (4) meses.

CoLaboradora en ta organización "Brujas en las Canchas". Espacio
de géneros en marco de la Dirección de Deportes de ,la UNLP.



ü`RIENCIA LAB0RAL        .   Abogada   en   La   Subsecretaría   de   Coordinación   Jurídic`#
Asuntos   PenaLes,   dependiente   de   la   Secretaria   Legal

{EN  LA  AOTUALIDAD]

FORMAcloN

COMPLEMENTARIA

\

distintos   fueros.   Asiriismo  .interviniendo   en   ios   expedienté.É8ÉE8g¢

Técnica  de  La  MunicipaLidad  de  Quilmes.  Llevando  adel€

juicios donde [a comuna es párte acto+a o demandada, ante

administrativos derivados al área para su análisis y prosecución.

AsistenteaLajornadasobre`.DerechodeLConsumidorenLaJusticia
de  La  Provincia  de  Bs.  As.  lmpLicancias  ¢eL  nuevo  Código  CML  y
ComerciaL", Área académica del CALP, 2i de
agosto del 20i5.

£i:¡tsetinat:c:u::L:;r2n7:3d4a8„?3rer:e3:SE*deen`s,tor:bajo.lntroducciónst
Universitaria, La Plata, 23 de mayo clel 2017.

Concui.rente  a  las  ``XXVI  Jornadas  Nacionales  de  Derecho  Civil"
llevadas a cabo en la ciudad de La P[ata, en el año 2oi7.

ParticipantedeLProyectodeExten§iónUniversitaria"Navegandoen
aguas seguras", (GECSI, Facultad de lnformática (UNLP),  Facultad de
Psicología (UNLP) y la Asociación CMI Argentina Cibersegura.

Seminai.io "VARIAcloNES SOBRE EL SISTEMA PREVISIONAL" dictado
en  la  Facultad  de  Derecho,  UNLP.  Aprobado  con  calificación  nueve
(9).

Asistente a la jomada "TEMAS DE DERECHO PREVISIONAL", dictada
el día 5 de D.iciembre,de 2oi8: Extensión Universitaria: UNLP.

Asistente   aL   taLler   ..Reajuste   y   MoviLidad   JubiLatoria:   Trámite
Administrativo,  JudiciaL y  Planteos  EsenciaLes".  Organizado  por  el
Centro de Graduados (UBA), dictado por Silvia Arcaro.

Asistente  aL  curso  onLine  "Ciencias  SociaLes  con  perspectiva  cle
género...    Dictado    por   Dora    Barrancos.   Thelma    Fardin,    Micaela
Fernandez    y    Daiana    Serpa    de    'Economía    Feminista'..    Fabiana
MaLatesta, M. Elena Barbagelata. Alicia Pintus.

Asistente  al  Primer  y  Segundo  ciclo  deL  Seminario  "Comunicar
Derechos    con    Perspectiva    de    Género".    Área    de    Extensión
Universitaria UNLP..

Asistente a Las Jornadas dcuestiones Jurídicas en Torno aL Género y
Masculinidades". Área de Extensión Uhiversitaria, U NLP.

Asistente  aL  curso  teórico  práctico  '.Cómo  aboi.dar  un  caso  de
vioLencia de género: descle eL Derechó y la PsicoLogia...

CapacitacionLeyMicaeLa,MunicipaLidaddeQuiLmes(Año2o2i)
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Re: DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

lgnacio Sala <Lsala@ipvtdf.gov,ar>

Ezequiel Luis <e_luis@ipvtdf.gov.ar>

Débora M. CORDOBA <d_cordoba@ipvtdf.gov.ar>,
<m_collo@ipvtdf.gov.ar>

22-06-202111:11

ffiundEu

Ezequiel,   buenos  días.   De  acuerdo  a  lo  solicitado  se  informa  que  el  ingreso  de  una  abogada
sin  antiguedad  en  la  administración  pública  desde  el  23/©6/21  implica  un  incremento  en  el
gasto  de   personal  de  $  913.159,©©,   contando  al  día  de  la  fecha  con  la  disponibilidad
presupuestaria  necesaría.

E122/©6/2021  a  las   10:09   a.   m.,   Ezequiel   Luis   eséribíó:

Buenos  días:   Por  medio  del  presente  ,   solicito  indique  si  se  cuenta  son  disponibilidad
pres.upuestar`ia.  para  un.  ingreso  en  Planta  Transitoria  en  Categoría  21  P  A  y  T.   con  titulo
de   abogada.  ,§a,ludos!

Saludo.S   cordri.ai.es.
í.`.....

`L.,'

C,.P'... Sala   lgn`acio   Javier
Dirección  Gral.   Económico   Financiera

.      ,„I"P.V.   y  H.
í.'` ,,..  `.`:\        .        .     `t

1       ,.,, r,:         .`,        í,     .,`...¡`L;      ..:1`      f'`1r.`.,.

í'`  ,. . `., ._=.  : , ..`` ; ,  `  ` .`.   '.    `.  `'     '    .

`'..¡'.`    .    -           .

.r          ,     ,-\`    `,

•`,,            .

-...  `,.i..         l,,`   i     `         i't,.,í...;,

_;   ,,t.."..}.,:i.,',``           `..-`.

','.

'

;!t.,        '`:`          :     ,,,        =`

'....  {'.Jí`                      1.



ía.o.rimzat¿eigi¢er.r.¢!cle¢g;ieq}osÁntirtldr.i
e33;3lx&Bzdcl;ftánttco.Jí(u.

gt4rióü.n./tgmúm

2o2,_ANODE„RÍGEstMOAN'VERSAR'°DEMC°ÍCÉ

#SJ!iíETN°DiRy°###

NOTAN°  27/21

LETRA: I.P.V. y H. @.P.R.H.)

Ushuaia,  22 de Junio de 2021

PBESIDENCIA I.P:V. y H.

Elevo el presente expediente mediante el cual se tramita el lngre-   :

so  a  la  Planta  de  Personal  Transitoria  de  la  Sra.  ALZUETA,  Sofia  Agustina-    DNI  N°   ...

38.088.366, a fin de informar a Uds. que previo a la designación de la mencionada, se deberá  .:

contar con la autorización del Poder Legislativo. Ello en virtud a lo estipulado en el Artículo

34 de la Ley N°  1333  (Ley de Presupuesto 2021) y según entien'de quien suscribe. Copio el

mencionado Artículo para mayor proveer:

''ALrticulo 34.- Sustítiüese el texto del ariícuh 6° de la Ley provinclal 1062 por el st-

guiente textó: ''Articulo 60 .„ Las vacantes de personal.permanente que se produzcan eft los

entes descenlralizados  orlglnadas  en  renuncias, retiros, jubilaciones,  a en razones  de cual-

quier otra  naíu¡aleza,  no  podrám  ser  cul}iertas,  salvo  cuando  medien  razones  plenamen-

te justiflcadas a criíerio del órgano máxiino del Poder del que dependa el cargo o vacante que

se deba cubrir. En tal supuesto, en fiorma prevh a la cualquhr deslgnación o contratación se

deberá requerír auíorización al Poder l.egisluíiwo, el que deberá expedírse denfto del plazo .de

trelnia (30)  días. En caso de sílencio se considerará otorgada la autorización y habiliiada la

purtida presupuestqria coTrespond}enle a la vacante de qiLe se trale. Las designaciones a com

traiaciones que se produzcan en violación a lo díspuesio en el presente aitículQ, serán consi-

deradas nulas, y su costo económico o cualquier demanda judicial a exíraiudicial relacionada.

con la mísma recaerá sobre el a los funcionarios que procedieron a dicha designación a con-.

trataclón. Quédan exceptuadas de las restricciones y procedímientos establecidos en la presem

te norma las deslgt'Laciones y contrataciones que resiLIíen necesarias para cubrir reemi}lazos

de personal que desarrolla tareas y en las áreas afiectadas a la percepción de recwrsos tribula-

rios de la provincia.".

Así   mismo   se   infoma   que   se   cuenta   con   plantas

disponibles para dicha designación así como también disponibilidad presupuestaria, según lo

infomadoporelresponsabledelaDirecciónGeneralÁreaEconómicoFinanciera.

Atentamente.-

"Las lslas Malvinas, Georgias y Smdwich del Sur son y serán ATgentinas".
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